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Santiago de Cali, 9 de abril de 2021 
 

Auto sustanciación  

 
MAGISTRADO PONENTE: RONALD OTTO CEDEÑO BLUME 

 

MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

REFERENCIA:  76001-23-33-000-2014-01188-00 

ACCIONANTE:  RODRIGO MUÑOZ HERRERA 
luiscarlosreyes11@gmail.com  

ACCIONADO: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA 
PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 
notificacionesjudicialesugpp@ugpp.gov.co 

ASUNTO: AUTO DE OBEDECIMIENTO Y CUMPLIMIENTO  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el Honorable Consejo de Estado que 

en providencia del 10 de julio de 20201, que REVOCÓ lo dispuesto por esta 

Corporación en la sentencia proferida el 31 de mayo de 2017,2 y en su lugar, negó 

las pretensiones a las que se accedió parcialmente en primera instancia. Sin 

condena en costas.  

  

En firme el presente auto, se ordena el archivo definitivo de este proceso 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 

 

RONALD OTTO CEDEÑO BLUME  
MAGISTRADO 

Firma electrónica 

 

 

                                                
1 Ver folios 252-259 vto 
2  Ver folios 158-163 
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